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VASQUEZ CONVASQUEZ CIA. LTDA., 
aumentó su capital en US$ 320,00, 
y reformó sus estatutos por escritu- 

4267 de 8 NOV. 2002. 

El capital actual suscrito de US$ 
400,00, está dividido en 400 parti- 

cipaciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 08 NOV. 2002 .. ”. 
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Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
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De conformidad al Art. 1 de la Sección Vil del "Reglamento General de la Ley de 
Cheques" ze procederá a declarar sin efecto el cheque, y a entregar su importe al 
girador, beneficiario o tenedor en un plazo de 60 días contados desde la fecha de 
esta publicación, sin responsabilidad alguna para el Banco. 

  

  

A Alos Herederos, conocidos, presuntos y desconocidos del señor AGUSTÍN HERMES MOREIRA ROCA- 

FUERTE y demás personas que se crean con derecho al inmueble matena de la lis > 
ACTOR: WILMER AGUSTÍN MOREIRA ANDRADE 
JUEZ DE LA CAUSA: AB. SEGUNDO OSWALDO AVILEZ BARZOLA 

JUICIO ORDINARIO No 272-2002 JECLAB 
AUTO DE CALIFICACIÓN.- El señor Juez acepte al trámite la demanda propuesta por el señor WILMER 
AGUSTÍN MOREIRA ANDRADE y ordena se ce a toda persona que se crea con derecho de oponerse a las 

prifensiones del actor, mediante im Extracto de Citación de la demanda y Auto de Calificación por un diario 
de amplia ciculación nacional, haciéndole conocer al público sobre fa pretensión del actor, que solicita la pres- 
cripción adquisitiva extraordinaria de dominio de un lote de terreno de UNO PUNTO OCHENTA Y UNA 
HECTÁREA O DOS CUADRAS, de conformidad con lo dispuesto en el Art 88 de Código de Procedimiento 

Civil, mediante tres. 

OBJETO DE LA DEMANDA 
El actor amparado en disposiciones legales, concurre a este Juzgado y solicita la prescripción adquisttiva 
extraordinana de domimo de un lote de terreno que se encuentra situado en el predio " San Cnstóbal" de la 

Parroquia Febres Cordero, Provincia de Los Ríos, circunscrito dentro de os siguientes linderos y medidas por 
el Norte, La Sra Rita Ciomencia Moreira Andrade, con 452 metros cuadrados, por El Sur, con 428 metros 
cuadrados, de los señores Centeno, Sr, Toapanta y Sres. Vega; por el Este, con 44 metros con al Sr Ángel 

González, y por el Oeste, con el carretero: Matilde Esther. con 48 metros cuadrados - Se advierte a los deman- 
dedos que de no comparecer veinte días posteriores a la tercera y última publicación a juicio, serán consid- 

erado rebeldes y así continuará el trámite.           ) SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO O 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS SECRETO DEL ZA 

DA IM ) 
    

  mn A A > 
'em5s e] 103 S9T30Y sas US JEJUO) UE]  PPpOUOIII PUN SA “SOLID VENÍ SEJA 'SeÁeno [ap tam) sp Ie 

    
    

          

  

pu -18993U SO)HOJE) SO, anb sowa  3p ape 'zado7 eursSuy -UTAOIJ UQUIIHG e] 10d Opez 

p9IOp  -2m anbiod o>stp 3159 1e10q “'opuntur  -1ueB10 “eje180)03 9p 13][84 OLI 
panb  -eja SOUITRIa3p OA A OltU IA, 3p SIJBUL SO] SOPOJ 31092 e E 

      


